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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

418 Revocación Decreto de alcaldía núm. 2021-0461 referente a la oferta de ocupación pública para la
estabilización de ocupación temporal

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 03 de enero de 2022, tomó, entre otros el siguiente acuerdo:  

Vistos los siguientes antecedentes:

Documento Data/Núm.

Provisión de Alcaldía 28/10/2021

Documentos encontrados en fecha de hoy en el archivo de cada trabajador/a Se han incorporado al expediente todo lo que se ha encontrado en fecha de hoy (s.e.u.o.)

Negociaciones de la RLLT Exp. 994/2021

Informe de Secretaria 20/12/2021

Informe de Intervención 20/12/2021

Decreto de Alcaldia aprobación oferta pública de estabilización de ocupación 21/12/2021 núm. 2021-0461

Vista la aprobación de la Oferta de Ocupación Pública para la estabilización de ocupación temporal, publicada en el BOIB núm. 178 de día
28 de diciembre de 2021, con la siguiente relación de las plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO/
SUBGRUPO

ESCALA SUBESCALA VACANTES FECHA OCUPACIÓN

C2 Administración General Auxiliar administrativo 2 18/12/2008

C2 (hasta el momento laborales) Administración General Auxiliar Administrativo 3 10/04/2000, 14/11/1995, 23/11/2017

A2 (hasta el momento laborales) Administración Especial Trabajador social 1 25/03/2006

PERSONAL LABORAL

CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA OCUPACIÓN

Encargado de aguas y de alumbrado público 1 08/05/1989

Oficial 1ª 1 26/09/1999

Peón 3 02/05/2019, 11/10/2017, 02/05/2012

Jardinero 1 23/04/2013

Vigilante  Museo 2 07/07/2004, 19/07/2004

Vigilante ORA 1 20/04/2017

Auxiliar Biblioteca 1 (jornada 92,1%) 01/12/1996

Trabajador familiar 1 23/07/2005

Trabajador familiar 1 (jornada 92,1%) 01/12/1996

Personal  limpieza 2 18/07/2011, /0//03/2016

Personal  limpieza 2 (jornada 52,6%) 13/09/2017, 08/07/2010

Dinamizador juvenil/infantil 1 (jornada 31,5%) 14/01/2005

Auxiliar turismo 1 05/11/200
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Visto que el Sr. Alcalde quiere llevar este acuerdo a la mesa de negociación.

Vista la nueva normativa publicada en el BOE de fecha 30/12/2021, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en la ocupación pública.

Per todo lo anterior, se eleva al órgano de gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO:           

 Revocar el Decreto núm. 2021-00461 de data 21 de desembre de 2021 y dejar sin efecto la Oferta Pública para la estabilización dePRIMER.
ocupación temporal publicada en el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 178 de día 28 de diciembre de 2021.

Publicar el presente acuerdo en el tablón de la sede electrónica (http://valldemossa.sedelectronica.es) de la Corporación i en elSEGON. 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente (BOIB).

Comunicar el presente decreto a las administraciones correspondientes así cómo a los interesados.TERCER. 

 

Valldemossa, en el dia de la firma electrónica (21 de enero de 2022)

El alcalde
Nadal Torres Bujosa
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